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DEGRETO DE ALCALDIA N' 01&202'IiIDCC

Cero Colorado, '16 de sept¡embre de|2025.

vrsTos;

ElDecreto deAlcaldfa N'0C14-202+MDcC de fecha 06 de mazo del 2024; el Informe N" 607-2025-G0Pl'[¡DCC de fecha

11 d€ septiombre de 2025 suscrito por el cerente de Obras Públicas e Infraestruclura y sl proveldo de G€rencia Municipal N' 3420-

2025GñI+¡DCC de fecha 15 de septiembr8 de|2025.

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad, conlorme a lo establecido 6n el art¡culo 194" de la Constilución Polil¡ca del Estado, concordanle

con los artículos ly lldelTítulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N" 27972, es elgobiemo promolo¡ del desarcllo

local, con personería jurldica de derecho público y mn pl€na capacidad para el cumplim¡ento de sus fnes, que goza d€ autonomla
polltica, económica y adminislrativa en los asuntos de su comp€tencia.

Que, et artículo 6' ds la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca d€ Municipal¡dades, d¡spons que la alcaldia es el órgano eiecutivo

delgob¡emo localt agregando, que el alc¿lde es elrepresentante lsgalde la municipal¡dad y su máxima autoridad adminislraliva.

Que, el numeral 6 del articulo 20' de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que son atribuc¡ones

delalcalde, de dictar decrstos y l€soluc¡on€s de alcaldia, con suicción a las leyes y ordenanzas.

Que, e¡ a(icuto 38' de la Ley N" 27972, Ley orgánica d€ l\¡unicipalidades, sanciona que el ordenamiento jurídico de las

munlc¡palidades está constituido por las nomas emitidas por los órganos de gobiemo y administración municipal, d€ acuerdo al

ordenam¡enio juridi@ nacionaly que las normas ydisposiciones mun¡c¡pales se rigen por los principios deexclusividad, tenitorialidad,

legalidad y simplmcación administml¡va, s¡n perjuicio de la vigencia de otros principios gen€rales del derecho administrativo.

Oue, et numeral 78.1 del articulo 78' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo

General, aprobado con Decreto Supremo N' 004-20'|9.JUS, erige que las entidades pueden delegar el ejercico de comp€tencias

conf€dda a sus órganos cuando existan circünstancias de índole técnica, económic¿, social o leritorial que lo hagan convenienle.

Que, mediante infoms Decreto de Alcaldia N' 004-2024-NIDCC de f€cha 06 d€ maeo de|2024, se resuelve desconcentrar

y delegar funciones, mmp€tencias y atribuciones en el Gerente l\¡unicipal, Getonte de Obras Públicas e Inflaestructura, Ger€nte de

Admin¡sfac¡ón y Finanzas, Gsrentg d6 Desarollo Soc¡al, Gerente de Serv¡cios a la C¡udad y Ambiente, Sub Gersncia d€l Tal€nlo

Humano y Sub Gerenc¡a de Logfsüca y Abastecimiento.

Oue, etnumeral 114.1 d€larticulo 114' del Reglamento ds la Ley N'29230, L€y que impulsa la inversión pública regional

y local con participación del soc,tor privado, aprobado con Decreto Supr€mo N' 2'10-2022€F, r6specto a la L¡qu¡dac¡ón del contralo

de Superv¡s¡ón, subraya que la Entidad Privada Supervisora pressnta a la Entidad Pública la liquidación del Contrato d€ Supervisión,

dentro de los treinta (30) dlas s¡guientes d€ habers€ otorgado Ia conformidad de Ia úll¡ma prsstac¡ón o de hab€rse consentido lá

resolución del Contrato de Sup€rvisión,

Oue, €tnumera 1'14.2 delaftículo 114" del Reglamento de la Ley N'29230, Ley qu€ impulsa la inversión pública r€gional

y local con participación del sector pívado, aprobado mn Decreto Supremo N" 210-2022-EF, erige que la Entidad Püblica debe

pronunciarce respecto de dicha liqu¡dación y notjlicar su pronunciamiento dentro de los trsinta (30)dias siguientes de rscibidá: de no

hac€lo, se tiene por aprobada la l¡quidación prcsentada por elsup€rvisor.

Que, elarticulo 215' del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Confatac¡on€s Públicas, apmbado mn Decreto

Supremos N' 0092025-EF, sobre la liquidación de obras y consultorfs de obra, pauta en el numeral 215,3 que, la parte que lecibe la

liquidac¡ón notifca su confomidad u obs€rvaciones, en el plazo indicado en el numeral 215,6, De no pronunciarse dentro del plazo,

la li0uidación se mnsidera conssnl¡da o aprobada. Asimismo, el numeral 215.7, determina que en caso el contrato principal cuenle

con sup€rvisión, dentrodelplazo de prssentación de la liquidación delnumeralante or, elsuperuisol presenta a la entidad contfatante

sus prop¡os cálculos sobre dichocontrato, excluyendo aquellos quese€ncuentran sometidos a un medio de soluciÓn de mnlloversias.

Si ei contrato del superyisor incluye su participación en la liqu¡dación de obra, la entidad contratante establece el alcance de su

parlicipac¡ón, €n las bases.

eu€, el numeral 170.1 del artículo 170' del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Eslado, aprobado

con Decreto Supremo N" 34¿2018€F, vigente para el caso de obras que se ejecularcn o que se ejecutan bajo su

de la liquidac¡ón del contrato de consultoria de obra, delinea que el conlratisla presenta a la Entidad la liquidacia

consultoía de obra, denlro de los quince (15)dlas siguientss de haberse otorgado la conformidad d6la Últ¡ma prtá: o¡€ habeEe5emw
hoqr.e"W



Mu

CER

\/
JYJ)úA¡y

W
nicipalidad Distrital

RO COLORADO

ffi

consentido la resoluc¡ón del mnfato. La Entidad se pronuncia r€specto de dicha l¡quidac¡ón y noffca su pronunciamiento dentrc de

los treinta (30)dias siguientes de recibida; de no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidac¡ón presentada por elcontratista.

Que, con infome N' 607-2025-c0Pl-lt¡DCC de f€cha 11 de s€ptiembre del 2025, el Gerente de obras Publicas e

Infraesfuctura, sol¡cita se desconcenfe y delegue a la gerencia a su cargo, la facultd de aprobar las l¡quidaciones de los contratos

desuperv¡s¡ón o consultoria de obras, quese hayan ejeculado ba¡o las modalidadesde obras por impuestoyobras por administración

indirecta (contrala)a fin de darcumpl¡miento a las exigencias nomativas acorde a lo desarrollsdo lineas aniba

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispon€ la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972;

SE DECREIA:

ARÍÍCULO PRTMERO: MoDIFICAR €l adiculo tercero del Decreto d€ Alcaldía N'004-2024-MDCc que desconcenfa y

d€lega facultades en et GERENÍE DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA, incorporando el num€ral 16, confome al

siguiente detallei

16. A'robat tas l¡au¡dac¡ones do /os confatos d6 supevbión o consultor¡a de obras que sa hayan ejecutddo bajo el

nacanisno de obrcs por inpueslo o pü adn¡n¡strac¡ón ind¡ttIa (cülata),

ARTICULo SEGUNDo: EI,¡CARGAR a la ofcina de Secretaria G€neral la notific€ción del presente, a la Oñdna de

Tecnolog¡as de la Información su publicación en el portal ,reb institucional y a la OIic¡fla de lmagen Insl¡tuc¡onal, Prensa y Plotocolo

su difusión.
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